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Se suscribe en esta ciudad en 
Ja übnwía de ¡Vliiioii á 5 rs. al 
mes llevailo á casa di' los si-fio-
ri-s susci iplores, y y lucra fran
co de porte. 

I.os artículos comunicados y 
Jos annncius *c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de ¡lorie, 
á la calle de la Zapatería, n. i ." 
í'rente á las Carnecen'as. 

BOLETM OFICIAL1 
DE LA PROVINCIA DE LEOtf. 

ARTICULO D E OFICIO. 

OOBIBRNO C i rZ I . D B B S T J P S O P I N C í A . 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reí-
no con fecha 4 de Marzo se me hace la comu
nicación que copio: 

J>S. M . la REINA Gobernadora enterada de 
un espediente seguido en el Ministerio de H a 
cienda sobre haber dispuesto el Gobernador c i 
v i l de Huesca en Agosto del año próximo pasa
do la libre entrada desde Francia de varios co
mestibles de prohibida introducción, no obstante 
las observaciones que hizo el Administrador de 
aquella Aduana contra semejante medida 5 y pe
netrada S. M . de la necesidad que hay de que 
todos los empleados protejan á los de la Real 
Hacienda con la observancia de las órdenes é 
instrucciones de Rentas, para que puedan ver i 
ficar la recaudación de estas, guardándose ade
mas entre sí el respeto, y la consideración de
bida en el desemptño de sus respectivos cargos; 
ha tenido á bien disponer S. M . que los Gober
nadores civiles no omitan medio para que se rea
licen estos justos deberes, cuidando asi ellos mis
mos como todos los dependientes de este Minis
terio de protejer y apoyar la recaudación y ad
ministración de las rentas públicas, sin las cua
jes no puede sostenerse el Estado.—De Real or
den comunicada por el Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación del Reino, lo digo á V , 
S. para su puntual cumplimiento." 

Y lo transcribo á V V . para su conocimiento 
é inteligencia. Dios guarde á V V . muchos años, 
León 19 de Marzo de 1836. —Migue l Dorda. 
—Alfonso Val l ina , Secretario interino.nSeño-r 
res Justicia y Ayuntamiento de.... 

COBWRKO C I V I l DB ESTA PHOP-INCIA. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei

no con fecha 8 del corriente sé me dice lo que 
copio: 

«Con fecha 29 de Enero último se comunicó 
á los Gobernadores civiles de Barcelona, San
tander y Cádiz por este Ministerio la Real o r 
den siguiente :=: He dado cuenta á S. M . la 
REINA Gobernadora de una exposición de la 
Junta de Comercio de esa capital j solicitando se 
declare á los individuos de la misma exentos de 
servir oficios de república, en atención al esce-
sivo trabajoj é inconvenientes que produce el 
desempeño simultáneo de uno y otro cargo, en
terada S. M . , y oido el parecer del Consejo 
Rea l , se ha servido resolver, que cuando los in
dividuos de la Junta de Comercio sean nombra
dos para oficios de república, sirvan desde luego 
estos oficios, y cesen de hacer parte de aquella 
corporación, reemplazándoles en ella los suplen
tes que por mitad del número de los que Ja com
ponen habrán de proponerse á S. M . — Y habién
dose dirigido posteriormente otras instancias y 
consultas con el mismo objeto, S. M . ha tenido 
á bien mandar que la preinserta Real orden, sea 
estensiva, no solo á las demás Juntas, sino tam
bién á los tribunales de Comercio; en la inteli
gencia de que el nombramiento de suplentes de 
las primeras debe verificarse por medio de pro
puestas en terna, como se efectúa para los voca
les. De Real orden lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes." 

Y lo transcribo á V V . para su conocimiento 
é inteligencia. Dios guarde á V V . muchos anos. 
León 19 de Marzo de 1836.—Miguel Dorda. 
Alfonso Vall ina, Secretario interino.^zSres. Jus
ticia y Ayuntamiento de.... 

COBIBR.N0 CIVIL B B BSTA PROVINCIA. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 12 del actual, se me hace la co
municación que copio: 
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"Conforttiándose S. M . la REINA Goberna
dora con el dictamen del Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver por Real orden de 26 de 
Febrero anterior comunicada por el de Hacien
da , que los haberes de viudedades de Montes-
pios, cesantes, jubilados, y demás clases pasivas, 
se satisfagan por las Pagadurías de los Ministe
rios de que procedan, recibiendo estas del Real 
Tesoro las cantidades designadas para dicho ob
jeto en la ley de presupuestos, con deducción 
del importe de las pensiones por servicios hechos 
al Estado que deben reunirse en el presupuesto 
del Ministerio de Hacienda.iz:Y para que en la 
admisión y reconocimiento de dicha obligación 
en este Ministerio se guarde el orden y unifor
midad conveniente, ha tenido á bien S. M . man
dar que por la Contaduría del mismo, y demás 
dependencias, se observen las reglas siguientes: 
1.a Que la Contaduría de este Ministerio obten
ga de la general de Distribución á la posible 
brevedad, relaciones de las viudedades de los 
Móntes-pios de Ministerio, y de oficinas cuyo 
pago corresponda á este de la Gobernación del 
Reinó j con espresion de los puntos y estableci
mientos en que hayan estado consignadas y copia 
dé las Reales órdenes de concesión. 2.a Que los 
cesantes y jubilados de todas las dependencias 
de este Ministerio que deban percibir sus habe
res en Madrid^ los legitimen en la Contaduría 
del mismo exhibiendo las certificaciones que ha
yan obtenido de sus respectivas clasificaciones 
con sugeción á la ley^ y acompañando copias 
simples de ellas para resolver los originales, des
pués de comprobados y registrados. 3.a Qué los 
que residan y deban percibirlos en lás Provin
cias j verifiquen igual presentación en las respec
tivas Contadurías de los Góbiérnos civiles, á fin 
de que alli puedan evacuarse las demás opera
ciones de cuenta y razón q'iie les indique la de 
este Ministerio. 4.a Que la Contaduría general 
de Distribución, y las de Rentas de las Provin
cias, pasen de óffcio á la de este Ministerio, y 
respectivamente á las de lós Gobiernos civilesj 
en cuyos puntos estén consignados lós pagós, ce
ses del estado én que hayan quedado los de viu
dedades, cesantes: y jubilados. g.a Que las D i 
recciones generales y dependencias de esté M i 
nisterio, asi é t íá Corte como en las Provincias, 
dirijan de oficio á la Contaduría del mismo^ y 
respectivamente á las de los Gobiernos civiles las 
relaciones que se les previno enviasen á la Con
taduría general de Distribución y Dirección ge
neral del Real Tesoro de sus cesantes y jubila
dos ; y demás ceses demostrativos del dia- hasta 
que les hayan satisfecho sus haberes, sin con
fundir en esta operación las pensiones de gracia 
que.continúan siendo una carga del Real Teso
ro. 6.a Que el importe de dichas pensiones dé 
gracia procedentes de este Ministerio, se encar

gue en el presente ano al presupuesto del mismo, 
sin exigir de los establecimientos de que emanan 
la equivalencia de sus respectivas pensiones, pues
to que el Real Tesoro según lo resuelto en la c i 
tada Real orden de 26 de Febrero, deberá de
ducirla de los siete millones cien mil veinte y 
cuatro rs. veinte y dos mrs. que se aumentan á 
este presupuesto por los haberes de clases pasi-
Vas^ rebajados de sus obligaciones en la ley de 
36 de Mayo. 7.a Que las viudas, cesantes y ju
bilados que hayan de percibir sus haberes en es
ta Corte, lo verifiquen por medio de un habili
tado que nombrarán al efecto. 8.a Que los que 
deban percibirlos en las Provincias, io realicen 
por recibos individuales en los términos y forma 
que se circule por la Contaduría de este Min is 
terio. ~ De Real orden comunicada por el Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la G o 
bernación del Reino, lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su cumpli
miento." 

Y lo transcribo á V V . para su conocimiento 
é inteligencia. Dios guarde á V V . muchos años. 
León 19 de Marzo de 1836.=: Miguél Dordá . 
Alfonso Va l l ina , Secretario interino.r:Sres. Jus
ticia y Ayuntamiento de.... 

COMANDANCtA G E N E R A L D S Z A P I Í O y i N C l A DB L E O N . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
mé dice con fecha 21 de Febrero lo que copio: 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra me dice lo siguiente: ' 

JJHabiéndose suscitado diferentes dudas Sóbr6 
el sueldo que debe disfrutar los Oficiales destn-
nados á varias comisiones, que rio estando pre¿ 
Vistas en los reglamentos vigentes, producen pot 
necesidad continuas dificultades y reclamaeiOheS, 
y deseando S. M . la REINA Gobernadora fij'a'r 
reglas claras á que se sujeten en sus respecfi'vóis 
casos, asi los Capitanes y Comandantes gértfefáí-
les, como las oficinas de la administración triüi»-
tar, se ha dignado resolver, con presencia dé las 
Reales órdenes particulares qué sé han expedidí» 
hasta ahora con diversos motivos j cómbinandtf lk 
posible economía con las exigencias imperiosas 
del servicio, que se observen por punto general 
las disposiciones siguientes: 

Art ículo i.0 Lós Gefes y Oficiales de lafs 
clases pasivas desde Coronel inclusive abajo, qué 
se hallan desempeñando ó en adelante desempe
ñaren comisiones en virtud de Reales órdenes 
ó de nombramiento de los Capitanes generales 
con la competente Real autorización^ gozarán du
rante el tiempo que las desempeñen, ó el suelda 
entero de sus empleos, ó el de cuadro correspon
diente á ellos, según las clases de las comisiones 
que sirvieren, con arreglo á lo que se previene 
en los artículos siguientes: 



Art . 2.° Gozarán del sueldo entero corres
pondiente á süs empleos. 

Primero. Los destinados á las Planas mayo
res de los Ejércitos y de las Capitanías genera
les en donde existan dichas Planas mayores con 
Real autorización. 

Segundo. Los que lo fueren en clase de 
Ayudantes de Campo de los Generales en los 
Ejércitos de operaciones y de reserva. 
. Tercero. Los empleados en columnas de ope

raciones contra facciosos, malhechores y contra
bandistas. 

Cuarto. Los destinados para conducciones de 
rematados; de municiones ó pertrechos de guer-
í a , y de quintos desde los depósitos á los Cuer
pos á que vayan destinados, siempre que exceda 
de doce leguas la distancia de un punto á otro, 
en cuyo caso se abonarán seis dias de haber por 
ida y vuelta, sirviendo dicho abono de regla ge
neral para calcular los que hayan de hacerse 
cuando hubiese de recorrerse mayores distancias. 

Quinto. Los que se nombren para Coman
dantes de armas ó Gobernadores de puntos for
tificados en provincias declaradas en estado de 
guerra. 
, A r t . 3.0 Gozarán el sueldo de cuadro. 

Primero. Los Vocales, Fiscales y Secretarios 
de las Comisiones militares. 

Segundo. Los Comandantes particulares de 
amas que consideren indispensables los Capita
nes generales, con aprobación de S. M . , para 
aquellos puntos de las provincias no declarados 
'en estado de guerra, en que por las circunstan
cias actuales convenga destinar, con el indicado 
objeto á un Gefe ú Oficial determinado, 

i . Tercero. Los que por hallarse vacantes a l 
gunos empleos de los Estados mayores de pla
c a s , fuesen nombrados interinamente para des
empeñar los , y lo mismo aquellos que desempe
ñen destinos análogos en puntos, en que no ha-
-biéndülbs por reglamento, sea indispensable nom-
•bíarlos durante las actuales circunstancias. 
" ' Cuarto. Los Comandantes y Oficiales de los 
'depósitos de quintos. 

' A r t . 4.0 Para ocupar á los Gefes y Oficia-
íes dé las clases pasivas en las Comisiones de 
Tgue tratan los. dos artículos anteriores ó cual
quiera otra debe preceder por regla general la 
aprobación ó autorización de S. M . , según que-

.da dicho en el art. 1."; pero cuando lo peren
torio del objeto no diere lugar á esperarla, po
drán los Capitanes generales nombrar el sugeto 
ó sugetos que creyesen convenientes y mas á 

• propósito para desempeñar dichas comisiones so
licitando en seguida la Real aprobación, y cu i 
dando de que en igualdad de circunstancias re-

' caiga el nombramiento en los que en su clase pa-
. sjva gocen de mayor sueldo. 

A r t . 5.° Los sueldos de los Oficiales nom-

5I3' 
orados por los Capitanes generales en virtud de 
Ja autorización que se les concede en el artículo 
antecedente, serán conformes á las bases esta
blecidas en los artículos 2." y 3.", y satisfechos 
por la Hacienda militar en virtud de las ó rde 
nes de dichos Gefes, en las cuales se expresará 
la urgencia de la comisión, el no dar tiempo pa
ra esperar la Real aprobación, y el plazo por 
que deben hacerse estos abonos, el cual nunca 
podrá pasar de tres meses, bajo la responsabili
dad del Capitán general que los decrete, y del 
Ordenador del distrito que los efectué, si se 
continuase el pigo por mas tiempo sin haber re
caído la aprobación de S. M . , en la inteligencia 
de que ademas del parte que según el art. 4.0 
tienen que dar los Capitanes generales al G o 
bierno en solicitud de .la Real aprobación para 
estas comisiones, darán también el suyo los Or 
denadores al Intendente general del ejército. 

Ar t . 6." A ninguno de los individuos com
prendidos en las precedentes disposiciones se les 
abonará cantidad alguna por gratificación de es
critorio, en razón á quedar esta contenida en 
el sobresueldo que se les señala. Se exceptúa Ja 
correspondencia de oficio , la cual se abonará 
por la Hacienda militar, en virtud de cuenta 
justificada y visada por el Capitán general del 
distrito. 

Ar t . 7.0 Estas disposiciones se aplicarán u -
nicamente á los casos que ocurran en lo sucesi
v o , y á los que se hallen pendientes de consul
ta. Respecto á los que puedan encontrarse en la 
actualidad disfrutando el sueldo entero ó de cua
dro sin Real autorización, se procederá para sub
sanar esta falta en la forma prevenida por el 
art. g." anterior, contándose el término de tres 
meses que en el mismo se concede desde el pre
sente mes de Febrero inclusive. De órden de S. 
M . lo digo á V". para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que pueda correspondería 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1836. —Almodobar." 

L o que transcribo á V". S. para su conoci
miento é inserción en el Boletin oficial de esa 
Provincia. 

L o que se inserta en el Boletin oficial de es
ta Provincia, según se me previene en la ante
rior Real orden. León 28 de Febrero de 1836. 
~ M i g u é l de Cuevas. 

Administración-Tesorería de Cruzada, Obis
pado de León. ~ Estrechado por la Superiori
dad á la mas pronta estincion de atrasos, trans
currido ya en largo tiempo los plazos estipu
lados por los pueblos del Obispado de León, 
Abadía de Sahagun, Arcedianato de Benavente 
y Vicaria de San Millan de Oviedo para la sol
vencia de los productos de Cruzada por la pre
dicación de 1835 y anterior, reiteradas mis 
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iamonestacíanes, se nallan no óbsTante algunos en 
•descubierto, y si lo que no es de esperar por 
•desgracia en el término de veinte dias que se les 
¡prefija por último y perentorio continuasen en 
su apatía desoyendo este aviso, serán apremia-
'dos colectores y Ayuntamientos nominadores l i 
gados á la responsabilidad con el mayor rigory 
^dirigiéndose un egecutor á cada pueblo, quienes 
no levantarán mano en las actuaciones hasta la 
manifestación de carta de pago, por lo tanto 
persuadido del mejor celo de las Justicias creo 
no la habrá que se desentienda de dispensar to
do el auxilio necesario á los cobradores, ni que 
t r a t a rán de disponer de estos fondos por estar 
prevenido por Real orden de 21 de Enero último^ 
no puedan echar mano de ellos por ningún títu
lo ni pretesto ninguna Autoridad civi l ni m i l i 
tar por tener su aplicación, y ser en el día una 
parte de las rentas del Estado, y caso de inob
servancia no creíble en uno ú otro punto, sin 
perjuicio de lo manifestado como me está pre
venido, lo elevaré á conocimiento del Supremo 
Tribunal, por quien se dictarán providencias que 
les serán dolorosas, y difíciles de evitar. 

Los colectores de este Obispado por dicha 
predicación de 1^35, harán entrega en esta ad 
ministración de las bulas y sumarios no consu
midos, en todo el inmediato mes de Abr i l y fi
nalizado no les serán admitidas; los de la V i c a 
ría de San Mil lan y Arcedianato de Benaventa 
en el corriente de Marzo. 

Sírvase V . insertarlo en el Boletín oficial. Dios 
guarde á V . muchos años. León 10 de Marzo 
de i836.~Robustiano Castrillo.=zSr. Redactor 
del Boletín oficial de esta capital» 

Comisión principal de Rentas y Arbitrios de Arnoi¿ 
tizacion de la Provincia de León. =:Habiéndose satis* 
fecho por esla Comisión principal i D. José Perreras 
y Suarez vecino de esta Ciudad la nómina del trimes
tre vencido en fin de Diciembre último aprobada com
petentemente, de las pensiones que tenían devengadas 
Jos Regulares exclaustrados existentes en esta Provin
cia que le concedieron sus poderes j se hace saber por 
medio del Boletín oficial para conocimiento de los in
teresados y que püedeü acudir al percibo de su pecí-
sion y hayan justificado su existencia} según lo que 
sobre este punto tiene prevenido el Excmo. Señor Di* 
rector general del ramo en la regla 17 de la árdea de 
19 de Noviembre de 1833. 

' -on 20 de Marzo de iS jó . sPed ro Válgoma. 

Un amigo de un Procurador á Cortes por esta Provincia 
ha pasado á esla Redacción la carta siguiente: 

. M A D K I D J 2 D E MARZO D E l836v 
Querido ami^o: ronsiguicnte á lo que ofrecí á 

nucslro intimo .lí,.., sobro que os escribiría largamen-
t<; acrrr.t de la enhorabuona ó pésame por mi nombra-
miciito de Procurador á (Mi les, voy á hablaros con la 
iii!j¡<'»iu¡<la<l v lisura que lia sitio siempre el sello de 
nuestra nillma amislad desde nueslra juventud. He 
admitido vuestras fcücilackmcs «1 ambos conrcplns; 

como enhorabuena,porque os, sin duda, la mas gran
de satisfacción á que puede aspirar el ciudadano mas 
honrado en una sociedad libre; como péíhmc, porque 
es el único cargo que puede abrumarle con oprobio y 
xonfusion, sino corresponde en su desempeño á las es
peranzas de sus compatricios, que depositaron en el 
toda la confianza, invistiéndole con sus votos. Ahora 
bien, amigos irnos, vosotros que saheis á palmos como 
mfe íntimos compaíícrtis (ct uno en la carrera de las 
letras y el otro en la de las Snnas) el contraste de di
chas y desgracias, de elevaciones y hundimientos, de 
pesares amargos, en fin, y de satisfacciones lisongeras 
'con que ha sido marcada alternativamente mi vida 
política á la faz de toda la provincia ¿queréis qué no 
prevalezca en mi corazón el pésame sobre la enhora-r 
buena? Y no, en verdad, por mi mal, sino por.el da 
la misma provincia, conforme lo manifesté, oportu
namente para haberlo evitado, á todos los amigos po
líticos que me anunciavon sus deseos y aun la emisión 
de sus votos, fcorque ¿cómo es posible (les dije) que 
en mi posición física y moral, fin mi angustiosa edad 
de 65 años, después de tantos padecimientos, tciigá 
yo la energz'a conducente al desempeño de tan alta mi
sión? Y , aun suponiéndola (añadiré ahora) ¿cómo ten
dría yo la arrogancia de empeñarme en ninguna dis-»: 
cusion importante después de 12 años en que no hi! 
podido leer en política mas obras que la Gaceta? ¿No 
sería esto dejar los libros para meterme á predicador, 
como el Gerundio del Padre Isla i nuestro célebre pair 
sano, deshonrando asi hasta la pila de su bautismo^ 
puesto que me cupo la suerte de haber sido barnizada 
en ella? Noj mis caros amigos, no soy ya cí soldado 
de 808, ni el periodista de 813} ni el arengador de 
820 eh la cátedra de la Constitución: debilitadas ya 
mis fuerzas> menoscabada mi memoria, trastornado 
irii sensorio soy ya ün miserable inválido, un distraído 
pensador, un insípido parlante; Si hoy osara remon
tarme á semejantes alturasj pronto caería desalado ch 
las hondas icarias al influjo 'de los rayos del sol, ó el 
propio Tcho abrasaría mi carro. !Ni vosotros, ni toddS 
nuestros paisanos aplaudiríais entonces el fin oprobioso 
de mi teincridadi Los hombres* como todos los seres de 
la naturaleza, nacen y crecen, decaen y perecen. Estoy 
ya en el ocaso de mi vida, y veo y siento que ini án i 
mo en vez de alentarse desfallece cuando vuelvo 
ojos á su orientCí Guiado por tan irresistible conven
cimiento, repito, que manifesté en tiempo oportuno í 
cuantos me anunciaron sus deseos de dispensarme tan 
alto honor, la mas franca rehusacioii en admitirle, y 
qüc en ello hacia el niayOr holocausto á la provincia, 
esto es; el sacrificio de mi amor propio sobre las ará* 
de la Pátria, cuando ya no podia servirla. Mas, siT'á 
pesar de todo, han querido poner á prueba todos mis 
esfuerzos en la soportacion de tan grave cargo, yo su
cumbiré resignado á su voz, puesto que es la voz de 
la Pátria. Por todo os ruego, amigos mios, que hagáis 
liotoria á todos nuestros paisanos esta sincera manifes
tación de los mas puros sentimientos de vuestro ínt i 
mo compañero Luis de Sosa, 

ANVXCIO. £11 la Ádministracioli de Correos de esta ciu-
dnd se adrfliten las súscripciones al periódico titulado Snna-
nario Pintoresco, cuyo precio mensual franco de porte es de 
4 rs.; como también al periódico Zo M i j o , á 28 rs. cada 
mes franco de jvurte. 

Í.EON IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


